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V. OTROS ANUNCIOS

371 CONSORCIO URBANÍSTICO “RIVAS”

Resolución del Consorcio Urbanístico “Rivas”, por la que se anuncia el concurso, por
procedimiento general, para la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora: Consorcio Urbanístico “Rivas” (código de identificación
fiscal número V-81330128).

2. Número de expediente: RIV 2/2010.
3. Denominación del contrato: contrato de ejecución de las obras del proyecto de

aducción de los sectores SUS PP-A y SUS PP-D de Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
4. Procedimiento: general.
5. Descripción del objeto: ejecución de obras de proyecto de construcción de aduc-

ción de los sectores SUS PP-A y SUS PP-D de Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
6. Estado: presentación de ofertas.
7. Órgano contratación: Mesa de Contratación del Consorcio.
8. Presupuesto base de licitación:
a) Presupuesto total: 3.919.729,47 euros.
b) Base imponible: 3.379.077,13 euros.
c) Importe del IVA: 540.652,34 euros.
9. Tipo de contrato: obras.
10. Lugar de ejecución: Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
11. Plazo de ejecución: cinco meses contados a partir de la firma del contrato.
12. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del día 8 de junio de 2010.
b) Documentación a presentar: las proposiciones constarán de tres sobres cerrados y

firmados por el licitador o persona que le represente, haciendo constar en la parte
exterior visible de cada uno de ellos: el contrato al que licita; así como el número
de sobre y denominación del mismo; el nombre y apellidos o la razón social del
licitador y su correspondiente NIF o CIF. En su interior contendrá un índice de los
documentos que contiene. Los sobres se dividirán de la siguiente forma:
I. Sobre número 1 (documentación administrativa).
II. Sobre número 2 (documentación técnica).
III. Sobre número 3 (proposición económica).

c) Lugar de presentación: Oficinas del Consorcio Urbanístico “Rivas”.
I. Entidad: Consorcio Urbanístico “Rivas”.
II. Domicilio: avenida del Levante, número 126, MC2, local 10.
III. Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
IV. Teléfonos: 916 703 512, 916 703 521 y 915 778 090. Fax: 916 703 453.

13. Garantía provisional: sí procede. Importe: 3 por 100 del presupuesto base de li-
citación.

14. Garantía definitiva: sí procede. Importe: 5 por 100 del presupuesto base de lici-
tación.

15. Requisitos exigidos al licitador:
a) Según el pliego.
b) Clasificación requerida: grupo E, subgrupo 1, categoría f.
16. Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: tres meses.
17. Obtención de documentación e información:
a) Perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del sitio web:

www.curivas.es
b) Oficinas del Consorcio Urbanístico “Rivas”, en horario de oficina de diez a catorce.
18. Apertura de plicas: se comunicará a cada uno de los licitadores el acto público de

apertura de plicas (sobre número 3, proposición económica), una semana antes de dicho
acto, considerando que será treinta días aproximadamente después de la presentación de
ofertas. La comunicación se realizará en el sitio web del perfil del contratante.
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a) Lugar de presentación:
I. Entidad: Consorcio Urbanístico “Rivas”.
II. Domicilio: avenida del Levante, número 126, MC2, local 10.
III. Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).

19. Publicaciones convocatoria:
a) Procede.
b) Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
20. Pliegos: los pliegos del concurso, así como la documentación técnica del proyecto de

construcción están disponibles para su descarga, de forma gratuita en la web: www.curivas.es
o en las oficinas del Consorcio, a 30 euros por ejemplar, previa petición.

Madrid, a 23 de abril de 2010.—El director gerente del Consorcio, Luis Valdés Gon-
zález-Roldán.

(02/4.459/10)
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